
 

Guadalajara, Jalisco; 21 de abril de 2026 

●​ PAN Jalisco arranca segunda etapa y coloca a la familia como eje de su 
Agenda Legislativa 

El Partido Acción Nacional (PAN) en Jalisco anunció el inicio de una segunda 
etapa de acción política con la presentación de su Agenda Legislativa en el 
Congreso del Estado, la cual estará centrada en fortalecer a la familia como eje de 
las decisiones públicas, atender la inseguridad y mejorar las condiciones 
económicas de los hogares. 

Durante la rueda de prensa, el presidente estatal del PAN, Juan Pablo Colín 
Aguilar, y el coordinador del Grupo Parlamentario, el diputado Julio César Hurtado 
Luna, delinearon una ruta legislativa que busca posicionar al partido como una 
opción responsable y cercana a las necesidades ciudadanas rumbo a los próximos 
años. 

“El tema central para el PAN va a ser la familia jalisciense. Queremos que a 
las familias les vaya mejor, que estén seguras, que tengan acceso a salud y 
mejores condiciones económicas”, afirmó Colín Aguilar. 

El dirigente estatal explicó que esta nueva etapa responde a la necesidad de 
consolidar una agenda clara y coherente desde el Congreso, con respaldo total de 
la dirigencia hacia sus legisladores. 

Asimismo, reconoció el trabajo de la diputada Claudia Murguía Torres al frente de 
la coordinación parlamentaria durante la etapa anterior. 

Una agenda con enfoque social y de seguridad 

Por su parte, el coordinador parlamentario, Julio César Hurtado Luna, señaló que 
la bancada panista trabajará bajo un esquema unificado con el partido, alineando 
su agenda a una visión centrada en la familia como núcleo social. 

“La bancada del PAN y el PAN Jalisco funcionarán como un solo ente para 
representar a los jaliscienses. Defender la familia no será un asunto 
decorativo; será una prioridad legislativa”, sostuvo. 

En este contexto, la Agenda Legislativa del PAN se estructurará en dos grandes 
ejes: colocar a la familia en el centro de la política pública y construir un Congreso 
más transparente, accesible y abierto a la ciudadanía. 

Críticas a la política económica y propuestas de fortalecimiento 



 

En materia económica, el diputado César Madrigal Díaz cuestionó la suficiencia de 
los programas actuales dirigidos a apoyar a las familias, particularmente a las 
madres cuidadoras y a los emprendedores. 

“Los apoyos actuales son apenas una aspirina que no resuelve el problema; 
son insuficientes frente a las necesidades reales de las familias”, afirmó. 

Asimismo, criticó el nivel de recursos destinados a fortalecer la economía familiar 
en el estado. 

“Destinar alrededor de 167 millones de pesos a la economía familiar en un 
presupuesto cercano a los 200 mil millones es una burla. Vamos a trabajar 
para incrementar significativamente estos apoyos”, señaló. 

El legislador adelantó que el PAN impulsará el fortalecimiento del emprendimiento 
familiar, el apoyo a cuidadores, el crecimiento de negocios locales y el incremento 
sustancial del presupuesto destinado a estos rubros. 

Prioridad en niñez, seguridad y tejido social 

La agenda también contempla acciones específicas para la protección de niñas, 
niños y jóvenes, así como la prevención de la violencia intrafamiliar y las 
adicciones. 

Hacia un Congreso abierto y vigilado por la ciudadanía 

En el ámbito institucional, el PAN planteó una transformación en la forma de hacer 
política legislativa, mediante el uso de herramientas tecnológicas que permitan a la 
ciudadanía dar seguimiento en tiempo real al trabajo del Congreso. 

Unidad y proyección 

Finalmente, la dirigencia estatal subrayó que el PAN en Jalisco se mantiene como 
una fuerza política unida y sólida. 

“El PAN es un partido unido. Estamos claros en nuestro propósito y en la 
ruta para construir una opción fuerte hacia 2027”, aseguró Colín Aguilar. 

Con esta Agenda Legislativa, el PAN Jalisco reiteró su intención de impulsar una 
política centrada en las familias volviendo a sus bases, con énfasis en la 
seguridad, la economía y la transparencia, como pilares para responder a los 
desafíos actuales del estado. 


